RES. 1986/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003616, Ent. N° 2830/17)

VISTO: el Oficio de fecha 01/06/17 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) que se relaciona con el texto del Decreto Nº 101/017 de fecha 17/04/17, aprobatorio del Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones correspondientes al ejercicio 2017;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 24/08/16 el Tribunal de Cuentas emitió su Dictamen con observaciones respecto al Proyecto de Presupuesto mencionado, según lo expresado en los numerales 1.4) y 1.5) del referido dictamen;

2) que por Resolución de Directorio Nº 1550/16 de fecha 03/11/16, OSE comunicó que “no comparte las observaciones realizadas al Presupuesto 2017 por el Tribunal de Cuentas”;

3) que el Tribunal de Cuentas, por resolución de 23/11/16, mantuvo las observaciones formuladas;

4) que surge de lo expresado, que no mediando conformidad respecto del Proyecto de Presupuesto entre el Ente y el Tribunal de Cuentas, OSE remitió los antecedentes a la Asamblea General;

5) que la Asamblea General no se expidió en el plazo dispuesto en el Artículo 221 de la Constitución de la República según Mensaje de la Presidencia de la Asamblea General de fecha 6 de febrero de 2017;

6) que en esta instancia el Ente comunica la sanción definitiva del Presupuesto 2017;
CONSIDERANDO: que se ha cumplido el trámite previsto en el Artículo 221 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado; y
2) Comunicar la presente Resolución al Organismo, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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